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Vista la solicitud allegada al juzgado, se le reconoce personería a Angie Lorena 

León Rodríguez en representación de la parte actora. Sin embargo, se precisa que 

la demanda fue rechaza por auto del 16 de julio de 2020, por lo tanto, deberá 

estarse a lo allí resuelto. 

 

Por otra parte, por secretaría dese cumplimiento a los incisos 2 y 3 del proveído 

calendado 16 de julio de 2020 y entréguese a la interesada la demanda, junto con 

sus anexos. Déjense las constancias del caso. 

       

Para lo anterior, la interesada puede comunicarse con la secretaría del despacho 

al WhatsApp +5713429103 para agendar la cita pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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